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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO.

Seguro de retiro. La cuenta individual del
trabajador.

AFORES. SIEFORES.
Reglamento interior de

trabajo. CONSAR
Seguro de cesantía en

edad avanzada.

Reglamentos de trabajo como el “conjunto de
condiciones de carácter técnico, administrativo
o disciplinario, que normanel funcionamiento
de un centro de trabajo y las cuales
corresponden a la dirección, organización,
seguridad, higiene o distribución de labores,
cuya observancia es obligatoria para los
trabajadores”.

El.
Una prestación
destinada a los
trabajadores que
cumplen con los
requisitos de edad y
semanas cotizadas.

Es.

La ley de los sistemas de ahorro
para el retiro, en el precepto legal,
número 3, fracción III bis, establece
el concepto de cuenta individual.

Afores fueron diseñadas para dar
sustentabilidad al sistema de
ahorro para el retiro en México, y
son entidades financieras
especializadas en administrar e
invertir el ahorro de los
trabajadores.

Las.

Es una Sociedad de
Inversión Especializada
en Fondos para el
Retiro, en el cual las
AFORE invierten los
recursos de los
trabajadores buscando
obtener las mayores
ganancias posibles para
estos ahorros.

Las.

CONSAR  regula en el
Sistema de Ahorro para
el Retiro.

La.

Trabajador cesante que tenga
sesenta años o más y no reúna las
semanas de cotización señaladas
en el párrafo precedente, podrá
retirar el saldo de su cuenta
individual en una sola exhibición o
seguir cotizando hasta cubrir las
semanas necesarias para que opere
su pensión.

El

Tipos de reglamentos.

Los.

a) Los reglamentos interiores del
trabajo.
b) Los reglamentos administrativos.
c) Reglamentos de condiciones de
trabajo de las dependencias de la
administración pública federal.

Son.

Artículo 422 es claro al señalar
que no sólo son obligatorias
para los trabajadores sino
también para los patrones.

El.
Seguro tiene su antecedente el
22 de julio de 1994 cuando se
publica el Decreto para la
Coordinación de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro.

Este.

Requisito las semanas cotizadas
reconocidas por el Instituto, esto
en cada uno de los ramos de
aseguramiento.

Los.

Cuenta individual del trabajador es
la cuenta personal y única que
pertenece a cada trabajador en
donde se depositan las cuotas y
aportaciones obligatorias
correspondientes al ahorro para el
retiro que realizan el patrón, el
Gobierno Federal y el trabajador.

La.

Subdivide en mas cuentas.

Se.

- RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ (RCV)
- APORTACIONES VOLUNTARIAS
- APORTACIONES
COMPLEMENTARIAS
- VIVIENDA.

Son.

Comisión Nacional del Sistema del
Ahorro para el Retiro (Consar),
dependencia de gobierno
encargada de supervisar a las
afore.

La.

Trabajador tiene una cuenta
individual que es personal y única.
A lo largo de la vida laboral de
cada trabajador se acumulan las
cuotas y aportaciones que
realizan periódicamente el patrón,
el gobierno y el empleado.

El.

AFORE cambiarán de 5
SIEFORES Básicas a 10
SIEFORES Generacionales
en las que permanecerán
invertidos los recursos sin
que el trabajador tenga que
cambiar de SIEFORE.

La.

La estrategia de inversión
de las AFORE se centrará en
obtener las mejores
pensiones con el nivel de
aportación actual.

La.

Una dependencia gubernamental
que regula y establece reglas que
permiten garantizar que la
administración, inversión y
retorno de los recursos para el
retiro de los trabajadores esté
seguro.

Es.

CONSAR juega un papel de suma
importancia para asegurar que
las aportaciones de los
trabajadores estén bien
salvaguardadas.

La. Necesario para pensionarse bajo
esta modalidad es necesario que el
trabajador tenga cotizadas en el
IMSS un mínimo de 500 semanas,
edad entre 60 y 64 años y contar
con trabajo remunerado, así como
renunciar a su actual empleo
(Artículo 143 y 145 LSS 1973).

Es.

Fuentes bibliográficas.
S/f). Antología, Capital humano. UDS.
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